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PREVIO A RESOLVER, INCORPÓRENSE OBSERVACIONES AL 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PRESENTADO POR 

AUSTRALIS MAR S.A., RESUELVE SOLICITUD DE RESERVA 

DE INFORMACIÓN FORMULADA POR AUSTRALIS MAR 

S.A. Y RESUELVE LO QUE INDICA 

 

RES. EX. N° 3/ROL A-004-2023 

 

Santiago, 14 de julio de 2023 

 

 

VISTOS: 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de la  Ley N° 

20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LO-

SMA”);  en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los Actos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente; en el Decreto Supremo N° 30, de 11 de febrero de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, 

que Aprueba Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación (en 

adelante, “el Reglamento” o “D.S. N° 30/2012”); en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija la Planta de la Superintendencia del Medio 

Ambiente; en la Resolución Exenta N° 564, de 29 de marzo de 2023, que fija la organización interna de 

la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 752, de 04 de mayo de 2023 que 

Establece orden de subrogancia para los cargos de la Superintendencia del Medio Ambiente que se 

indican; en la Resolución Exenta N° 349, de 3 de marzo de 2023, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que fija las reglas de funcionamiento de Oficina de partes y Oficina de transparencia y 

participación ciudadana de la Superintendencia del Medio Ambiente; y, en la Resolución N° 7, de 26 de 

marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de 

toma de razón. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

A. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 

SACIONATORIO A-004-2023. 

 

1. Que, mediante Resolución Exenta N°1/Rol A-004-

2023, de fecha 27 de marzo de 2023, de acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LO-SMA, y luego 

de haberse acogido la autodenuncia presentada por Australis Mar S.A.1 (en adelante e indistintamente, 

“la empresa”), se dio inicio a la instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio Rol A-004-

2023, con la formulación de cargos a dicha empresa, en relación a las unidades fiscalizables CES Humos 

 

1 Res. Ex. N° 421, 07 de marzo de 2023, que resolvió acoger la autodenuncia respecto de 31 CES autodenunciados, 
entre los cuales se encuentran los CES objeto del procedimiento A-004-2023. 
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5 (RNA 110636) y del CES Humos 6 (RNA 110639), emplazados en Canal Utarupa Isla Humos Costa Oeste, 

comuna de Aysén, Provincia y Región de Aysén. 

2. Que, conforme a los artículos 42 y 49 de la LO-SMA, 

la Resolución Exenta N°1/Rol A-004-2023, estableció en su Resuelvo IV que el infractor tendrá un plazo 

de 10 días hábiles para presentar un programa de cumplimiento (en adelante, “PdC”) y 15 días hábiles 

para formular sus descargos respectivamente, desde la notificación de la formulación de cargos. 

3. Que, la formulación de cargos fue notificada a la em-

presa a través de un correo electrónico, con fecha 27 de marzo de 2023, conforme a lo dispuesto en el 

art. 46 de la Ley N° 19.880, y a lo resuelto mediante Res. Ex. N° 2145/2022 en relación a lo solicitado por 

la misma, con fecha 22 de noviembre de 2022. 

4. Que, con fecha 30 de marzo de 2023, José Luis Fuen-

zalida Rodríguez, en representación de la empresa, presentó un escrito solicitando aumento de plazo 

para la presentación de un programa de cumplimiento (en adelante, “PdC”) y de descargos por el má-

ximo que en derecho corresponda.  

5. Que, mediante Res. Ex. N°2/ Rol A-004-2023, de fe-

cha 03 de abril de 2023, esta Superintendencia resolvió, junto con tener presente las facultades de re-

presentación de José Luis Fuenzalida Rodríguez, acoger la solicitud de ampliación de plazo, otorgando 

un plazo adicional de 5 días hábiles para presentar un PdC y 7 días hábiles para presentar descargos, 

ambos contados desde el vencimiento del plazo original. 

6. Que, encontrándose dentro del plazo ampliado, con 

fecha 18 de abril de 2023, la empresa ingresó a esta Superintendencia un escrito a través del cual pre-

sentó un PdC, junto con los anexos en formato digital que se especifican a continuación: 

Al cargo N° 1. 

Análisis y estimación de efectos. 

 Anexo 1.1. Informe Análisis de probables efectos ambientales en CES Humos 5, Ecotecnos 

Consultora Ambiental, abril de 2023. 

 Anexo 1.2. Informe Análisis de probables efectos ambientales en 33 Centros de Cultivos, 

Ecotecnos Consultora Ambiental, diciembre de 2022. 

Acción N°1 

 Anexo 1.3. Procedimiento de Aseguramiento de Cumplimiento Límite de Producción en CES, 

Australis, abril 2023. 

Acción N°2 

 Anexo 1.4. Programa de Compensación ROL A-004-2023, Australis, abril 2023. 

 Anexo 1.5. Resoluciones de Subpesca que aprueban la modificación de proyecto técnico y 

cronograma de actividades de acuicultura a Australis Mar S.A., CES Rivero 1, CES Rivero 4 y CES 

Salas 5. 

 Anexo 1.6. “Análisis de Biodiversidad e idoneidad de la Compensación del Procedimiento Rol A-

004-2023, de Rodrigo Pardo Luksic. 

Acción N°4 

 Anexo 1.7. Programa de Monitoreos GENERAL – Centros de Engorda de Salmones (CES) de 

Australis, abril 2023. 

Acción N°5 
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 Anexo 1.8. Introducción a conceptos y cálculos en producción de peces: Dato de biomasa en CES 

y biomasa de mortalidad en CES, Australis, abril 2023. 

 

Al cargo N° 2: 

Análisis y estimación de efectos 

 Anexo 2.1. Informe Análisis de probables efectos ambientales en CES Humos 5, Ecotecnos 

Consultora Ambiental, abril de 2023. 

 Anexo 2.2. Informe Análisis de probables efectos ambientales en 33 Centros de Cultivos, 

Ecotecnos Consultora Ambiental, diciembre de 2022. 

Acción N°6 

 Anexo 2.3. Procedimiento de Aseguramiento de Cumplimiento Límite de Producción en CES, 

Australis, abril 2023. 

Acción N°7 

 Anexo 2.4. Programa de Compensación ROL A-004-2023, Australis, abril 2023. 

 Anexo 2.5. Resoluciones de Subpesca que aprueban la modificación de proyecto técnico y 

cronograma de actividades de acuicultura a Australis Mar S.A., CES Rivero 1, CES Rivero 4 y CES 

Salas 5. 

 Anexo 2.6 “Análisis de Biodiversidad e idoneidad de la Compensación del Procedimiento Rol A-

004-2023, de Rodrigo Pardo Luksic. 

Acción N°9 

 Anexo 2.7. Programa de Monitoreos – Centros de Engorda de Salmones (CES) de Australis, abril 

2023. 

Acción N°10 

 Anexo 2.8 Introducción a conceptos y cálculos en producción de peces: Dato de biomasa en CES 

y biomasa de mortalidad en CES, Australis, abril 2023. 

Al cargo N° 3 

Análisis y estimación de efectos 

 Anexo 3.1. Informe Análisis de probables efectos ambientales en CES Humos 6, Ecotecnos 

Consultora Ambiental, abril de 2023. 

 Anexo 3.2. Informe Análisis de probables efectos ambientales en 33 Centros de Cultivos, 

Ecotecnos Consultora Ambiental, diciembre de 2022. 

Acción N°11 

 Anexo 3.3. Procedimiento de Aseguramiento de Cumplimiento Límite de Producción en CES, 

Australis, abril 2023. 

Acción N°12 

 Anexo 3.4. Programa de Compensación ROL A-004-2023, Australis, abril 2023. 

 Anexo 3.5. Resoluciones de Subpesca que aprueban la modificación de proyecto técnico y 

cronograma de actividades de acuicultura a Australis Mar S.A., CES Rivero 1, CES Rivero 4 y CES 

Salas 5. 

 Anexo 3.6 “Análisis de Biodiversidad e idoneidad de la Compensación del Procedimiento Rol A-

004-2023, de Rodrigo Pardo Luksic. 

Acción N°14 

 Anexo 3.7. Programa de Monitoreos – Centros de Engorda de Salmones (CES) de Australis, abril 

2023. 

Acción N°15 
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 Anexo 3.8. Introducción a conceptos y cálculos en producción de peces: Dato de biomasa en CES 

y biomasa de mortalidad en CES, Australis, abril 2023. 

Al cargo N° 4. 

Análisis y estimación de efectos 

 Anexo 4.1. Informe Análisis de probables efectos ambientales en CES Humos 6, Ecotecnos 

Consultora Ambiental, abril de 2023. 

 Anexo 4.2. Informe Análisis de probables efectos ambientales en 33 Centros de Cultivos, 

Ecotecnos Consultora Ambiental, diciembre de 2022. 

Acción N°18 

 Anexo 4.6. Procedimiento de Aseguramiento de Cumplimiento Límite de Producción en CES, 

Australis, abril 2023. 

Acción N°19 

 Anexo 4.3 Declaración Jurada de Cosecha 2022 – CES Humos 5. 

 Anexo 4.4. Registro de implementación de Procedimiento de Producción y Control de Biomasa 

de CES, Australis. 

 Anexo 4.5 Declaración Jurada de Cosecha 2022 – CES Humos 6. 

 Anexo 4.7. Programa de Compensación ROL A-004-2023, Australis, abril 2023. 

 Anexo 4.8. Resoluciones de Subpesca que aprueban la modificación de proyecto técnico y 

cronograma de actividades de acuicultura a Australis Mar S.A., CES Rivero 1, CES Rivero 4 y CES 

Salas 5. 

 Anexo 4.9 “Análisis de Biodiversidad e idoneidad de la Compensación del Procedimiento Rol A-

004-2023, de Rodrigo Pardo Luksic. 

Acción N°21 

 Anexo 4.10. Programa de Monitoreos – Centros de Engorda de Salmones (CES) de Australis, abril 

2023. 

Acción N°22 

 Anexo 4.11. Introducción a conceptos y cálculos en producción de peces: Dato de biomasa en 

CES y biomasa de mortalidad en CES, Australis, abril 2023. 

 

7. Que, junto al presentar su PdC, la empresa solicita, 

en virtud del artículo 6 de la LO-SMA, en relación con el artículo 21 N°2 de la Ley N° 20.285, Ley de 

Transparencia, se haga reserva de la información de uno de los Anexos acompañados en su PdC, referido 

al documento “Procedimiento Aseguramiento de Cumplimiento Límite de Producción en CES, AS-P-RP-

168. Versión 00 Fecha revisión 17-04-2023”, el cual dice relación con los procedimientos y medidas a ser 

implementadas en la planificación de la producción. 

8. Que, con fecha 12 de julio de 2023, la empresa pre-

sentó un escrito solicitando se tenga presente lo que indica, respecto a los PdC presentados en los pro-

cedimientos sancionatorios A-001-2023 al A-019-2023, D-092-2023 y D-094-2023. 

9. Que, mediante Memorándum N° 481/2023, de fecha 

12 de julio de 2023, el Fiscal Instructor del presente procedimiento sancionatorio, derivó los anteceden-

tes del referido Programa de Cumplimiento al Jefe (S) de la División de Sanción y Cumplimiento de esta 

Superintendencia, con el objeto de que esta evaluase y resolviese su aprobación o rechazo. 

 



 
 

 

 
 
Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile 
  
  
Sitio web: portal.sma.gob.cl 

 Página 5 de 23    

B. SOBRE LA SOLICITUD DE RESERVA DE INFORMACIÓN 

FORMULADA POR LA EMPRESA 

 

10. Que, respecto la solicitud de reserva hecha por la ti-

tular, se tiene presente primeramente que el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política 

de la República establece el principio de transparencia y publicidad de los actos y resoluciones de los 

órganos del Estado, sus fundamentos y procedimientos, indicando que sólo una ley de quórum calificado 

podrá establecer la reserva o secreto de aquellos. 

11. Que, este principio adquiere especial relevancia en 

materia ambiental, ya que del acceso a la información depende la posibilidad de los ciudadanos de pre-

venir o evitar problemas globales, regionales o locales, relacionados con los recursos naturales. Adicio-

nalmente, la situación de desconocimiento de información relacionada con antecedentes de esta natu-

raleza “[…] conlleva a la adopción de decisiones erróneas involuntarias y no deseadas, las que inciden 

directamente en la salud y calidad de vida de la población”2. La importancia del principio de acceso a la 

información ambiental se manifiesta en los instrumentos internacionales que han abordado este as-

pecto, dentro de los que destacan la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Río de 

Janeiro, junio de 1992). 

12. Que, por su parte, el artículo 6 de la LO-SMA indica 

que siempre que los antecedentes no tengan el carácter de públicos, los funcionarios de la Superinten-

dencia deberán guardar reserva de aquellos que conocieren en el ejercicio de sus funciones, relativas a 

los negocios de las personas sujetas a su fiscalización. Adicionalmente, el artículo 62, de la LO-SMA es-

tablece –respecto de todo lo no previsto en ella-, la aplicación supletoria de la Ley N° 19.880, la que 

dispone en su artículo 16 lo siguiente: “[p]rincipio de Transparencia y de Publicidad. El procedimiento 

administrativo se realizará con transparencia, de manera que permita y promueva el conocimiento, con-

tenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten en él. En consecuencia, salvo las excepciones 

establecidas en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la información de la Admi-

nistración del Estado y en otras disposiciones legales aprobadas con quórum calificado, son públicos los 

actos y resoluciones de los órganos de la Admiración del Estado, así como sus fundamentos y documentos 

que éstos se contengan, y los procedimientos que utilicen en su elaboración o dictación”. 

13. Que, los principios de transparencia y publicidad de 

los actos y resoluciones de los órganos del Estado, son desarrollados en forma más extensa en la Ley de 

Transparencia, la cual señala en su artículo 5, inciso primero, que “[e]n virtud del principio de transpa-

rencia de la función pública, los actos y resoluciones de los órganos de la Administración de Estado, sus 

fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los proce-

dimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, salvo las excepciones que establece esta ley y 

las previstas en otras leyes de quorum calificado”. El inciso segundo del mismo artículo establece que 

“[a]simismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 

obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, 

origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 

14. Que, el principio de transparencia también se en-

cuentra presente en el artículo 31 bis de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, 

el cual señala que “[t]oda persona tiene derecho a acceder a la información de carácter ambiental que 
 

2 BERMÚDEZ, Jorge. El acceso a la información pública y la justicia ambiental. Revista de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso. 1er Semestre 2010, XXXIV, p. 574. 
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se encuentra en poder de la Administración, de conformidad a lo señalado en la Constitución Política de 

la República y en la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública”. Por su parte, en los artículos 

31 a 34 de la LO-SMA, se regula el Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (“SNIFA”), 

el cual busca hacer efectivo el mandato constitucional y legal asociado con el procedimiento asociado 

con el acceso a la información ambiental. En particular, el artículo 31 indica en su literal c) que dentro 

de la información que debe publicarse en el SNIFA, se encuentran “[…] los procesos sancionatorios in-

coados respecto de cada actividad, proyecto y sujeto fiscalizado y sus resultados”, lo que incluye a la 

documentación presentada con ocasión de estos. 

15. Que, concretamente, el artículo 21 de la Ley de 

Transparencia desarrolla las causales de excepción a la publicidad de la información, y, específicamente 

en su numeral N° 2 establece como fundamento para la aplicación de dicha reserva, el hecho que la 

publicidad, comunicación o conocimiento de determinados antecedentes “[…] afecte los derechos de las 

personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos 

de carácter comercial o económico”. 

16. Que, en razón de lo anterior, frente a una solicitud 

de reserva de antecedentes presentados ante esta Superintendencia, resulta oportuno analizar los cri-

terios desarrollados por el Consejo para la Transparencia para la adecuada aplicación de esta causal de 

reserva. En este sentido, para para entender que se podría generar una afectación a los derechos de 

carácter comercial o económico con la publicación de estos antecedentes y que, en consecuencia, se 

configura la causal de reserva del artículo 21 N° 2 de la Ley de Transparencia, deben concurrir los si-

guientes requisitos de manera copulativa3: a) Que la información requerida no sea generalmente cono-

cida ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el 

tipo de información en cuestión; b) Que la información sea objeto de razonables esfuerzos para mante-

ner su secreto; y, c) Que el secreto o reserva de la información requerida proporcione a su poseedor una 

evidente mejora, avance o ventaja competitiva, o su publicidad pueda afectar significativamente el de-

senvolvimiento competitivo de su titular. 

17. Que, por tanto, toda la información aportada por su 

sujeto fiscalizado, una vez recibida por la SMA, se presume pública por regla general y para todos los 

efectos legales, por obrar en poder de los órganos de la Administración. En este marco, se requiere una 

adecuada fundamentación por parte de quien solicita una reserva de información amparado bajo esta 

normativa, que permita determinar la concurrencia de las hipótesis de reserva establecidas en la Ley de 

Transparencia, las que son de derecho estricto.  

18. Que, sobre este particular, el Consejo para la Trans-

parencia ha sostenido que la carga de acreditar la concurrencia de alguna de las causales de reserva 

contempladas en la ley, compete exclusivamente a la parte interesada en la reserva. En efecto, dicho 

organismo ha señalado que no basta con la simple alegación relativa a que en la especie se configuraría 

una causal de reserva, sino que ésta deberá ser probada por quien la invoca, resultando ello relevante, 

toda vez que de dicha circunstancia dependerá la extinción del deber de publicar la información. A ma-

yor abundamiento, el Consejo para la Transparencia ha reiterado que no basta invocar la causalidad 

entre lo que se pide y la causal de reserva respectiva, sino que además debe acreditarse la forma en que 

 

3 Consejo para la Transparencia, Decisión de Amparo Rol C363-14, Considerando 5°, y Decisión Amparo Rol C1362-
2011, Considerando 8°, letra b) 



 
 

 

 
 
Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile 
  
  
Sitio web: portal.sma.gob.cl 

 Página 7 de 23    

se afectaría en el caso concreto el debido cumplimiento del órgano, los derechos de las personas, la 

seguridad de la Nación o el interés nacional, según corresponda. 

19. Que, la empresa fundamenta su solicitud en que el 

“documento resulta de alta sensibilidad en la planificación estratégica de la Compañía, de modo que la 

divulgación de este documento, más allá de los fines legales de fiscalización de la Superintendencia, 

puede desmejorar sustantivamente la operación competitiva de la Compañía. Lo anterior en atención a 

que esta información puede otorgar mejoras comerciales estratégicas en favor de terceros competidores 

al conocer detalles de la planificación comercial y logística de la Compañía y, además, mermar la posición 

de negociación de la Compañía respecto de proveedores estratégicos destinados a prestar los servicios 

que el documento contempla, quienes, con el conocimiento del documento podrían anticipar los hitos 

relevantes del proceso". Asimismo, indica decisiones del Consejo para la Transparencia roles A204-09; 

A252-09; A114-09; C501-09; C887-10 y C515-11, pronunciadas en los términos de su solicitud. Final-

mente, indica respecto los documentos cuya reserva solicita, “[e]n el presente caso, se trata de procedi-

mientos y medidas íntimamente vinculadas a la planificación de la producción, actividad con antece-

dente se encuentra amparado por la causal de reserva o secreto del artículo 22 N°2 de la Ley N°20.285 

y, en consecuencia, su publicidad afectaría derechamente las ventajas competitivas de la Compañía. 

20. Que, revisado el documento cuya reserva ha sido so-

licitada por la titular, se advierte que corresponde a un documento en el que se identifican los roles del 

personal y responsabilidades de las áreas a cargo de la implementación del procedimiento de asegura-

miento de cumplimiento en el límite de la producción del CES. 

21. Que, en este sentido, se observa si bien lo anterior 

podría constituir un instrumento de carácter interno de la empresa, este no contiene información con-

table, plazos definidos ni medidas específicas que permitan a terceros prever el despliegue de acciones 

por parte de la empresa, ni tampoco anticipar los hitos relevantes sobre el proceder de la misma. En 

efecto, el documento menciona acciones genéricas y abstractas, no referidas a ningún CES particular, ni 

lugar, ni periodo de tiempo en que se ejecutarán dichas acciones, así como tampoco refleja los detalles 

de la planificación comercial ni logística concreta de la Compañía. 

22. Que, de acuerdo al tenor del Procedimiento en cues-

tión, se observa que este posee el mismo nivel de detalle y contenidos similares (aunque diferente na-

turaleza) a los Planes de acción y prevención ante contingencias que debe tener cada CES, y que es 

información que forma parte de los expedientes públicos de la evaluación ambiental, de acuerdo a lo 

establecido por el Reglamento Ambiental para la Acuicultura, por ejemplo. 

23. Que, por lo anterior, no se observa como el conoci-

miento este Procedimiento puede otorgar una desventaja a la empresa respecto de sus proveedores o 

sus competidores, por lo que no se cumple con la causal establecida en el N° 2 del artículo 21 de la 

referida Ley, en relación a los derechos de carácter comercial o económicos de la empresa, razón por 

cual se no se acogerá la solicitud planteada. Lo anterior, sin perjuicio de otra información acompañada 

relativa a datos personales que de oficio se resguardará. 

 

C. ANTECEDENTES LEGALES RELATIVOS A LA 

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
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24. Que, el artículo 6° del D.S. N° 30/2012 establece los 

requisitos de procedencia del Programa de Cumplimiento, a saber, que este sea presentado dentro del 

plazo y sin los impedimentos allí establecidos. A su vez, el artículo 7° del mismo cuerpo normativo, fija 

sus contenidos mínimos. Finalmente, el artículo 9° del mismo reglamento establece los criterios para su 

aprobación, esto es, integridad, eficacia y verificabilidad, agregando que, en ningún caso se aprobarán 

programas de cumplimiento por medio de los cuales el infractor intente eludir responsabilidad, aprove-

charse de su infracción, o bien, que sean manifiestamente dilatorios para el procedimiento administra-

tivo. 

25. Que, la División de Sanción y Cumplimiento de esta 

Superintendencia definió la estructura metodológica que debe contener un Programa de Cumplimiento, 

en especial, el plan de acciones y metas y su respectivo plan de seguimiento. La referida metodología se 

encuentra explicada en la "Guía para la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a 

instrumentos de carácter ambiental", versión julio de 2018, disponible en la página web de la Superin-

tendencia del Medio Ambiente, específicamente en el link https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-

regulados/instructivos-y-guias/programa-de-cumplimiento/. 

 

D. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

DE LA PRESENTACIÓN DE PDC DE AUSTRALIS MAR 

S.A. 

26. Que, a partir de los antecedentes disponibles, se ob-

serva que el PdC fue presentado dentro del plazo establecido para ello, y que Australis Mar S.A., respecto 

a los CES Humos 5 (RNA 110636) y CES Humos 6 (RNA 110639), objeto de la presente formulación de 

cargos, no presenta impedimentos para la presentación de un programa de cumplimiento. 

 

27. Que, del análisis del PdC presentado, en relación con 

los criterios de aprobación expresados en el artículo 9°, relativos a la integridad, eficacia y verificabilidad, 

y de los requisitos contenidos en el artículo 7°, ambos del D.S. N°30/2012, surge la necesidad de formular 

una serie de observaciones que se indicarán a continuación, con el objeto de que estas sean subsanadas 

en el plazo que se dispondrá al efecto en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

 

E. OBSERVACIONES GENERALES AL PDC PRESENTADO 

28. En cuanto a los datos procesados en el marco del 

Programa de cumplimiento, se solicita a la titular que la información numérica presentadas en tablas 

sea acompañada a su vez formato Excel editable. A lo anterior se suma que, la información que se pre-

sente como anexo en este PdC sea debidamente referenciada, indicando el acápite preciso del anexo 

mencionado. 

29. El PdC presentado aborda los 4 hechos infraccionales 

imputados de la formulación de cargos a través de un Plan de acciones y metas que contiene 24 acciones 

de distinta naturaleza, que se resumen en la siguiente tabla: 

 

Tabla N° 1: Síntesis del plan de acciones y metas 

N° de acción Acción Propuesta 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-regulados/instructivos-y-guias/programa-de-cumplimiento/
https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-regulados/instructivos-y-guias/programa-de-cumplimiento/
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N°1, N°6, N°11, N°18  Elaboración, aprobación e implementación de un “Procedimiento 

de Aseguramiento de Cumplimiento Límite de Producción en CES” 

para asegurar el cumplimiento del límite de producción autorizado 

ambientalmente, e implementar capacitaciones asociadas al proce-

dimiento. 

N°2, N°7, N°12 y N°19 Hacerse cargo de la totalidad de la sobreproducción constatada en 

los ciclos productivos imputados, de conformidad al “Programa de 

Compensación ROL A-004-2023”. 

N°3, N°8, N°13, N°20 Implementar capacitaciones vinculadas al “Procedimiento de Ase-

guramiento de Cumplimiento Límite de Producción en CES”. 

N°4, N°9, N°14, N°21 Implementar Programa de Monitoreo de seguimiento de paráme-

tros ambientales en la columna de agua. 

N°5, N°10, N°15, N°22 Reportar a la SMA, las variables de biomasa y mortalidad del CES 

Humos 5, mediante conexión con sus sistemas informáticos vía 

API. 

N°16 Cosecha de CES Humos 6. 

N°17 Dosificación adaptativa del alimento para CES Humos 6. 

N°23 Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los reportes y 

medios de verificación que acrediten la ejecución de las acciones 

comprometidas en el PdC a través de los sistemas digitales que la 

SMA disponga al efecto para implementar el SPDC. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

30. En atención a la naturaleza común que presentan las 

acciones agrupadas en la tabla anterior, las observaciones que se formularán en la presente resolución 

deberán extenderse a todas aquellas que presentan la misma naturaleza. 

 

31. Las acciones N°2, N°7, N°12 y N°19 del PdC, buscan 

hacerse cargo de la sobreproducción a través de un Programa de Compensación, acompañado en el 

Anexo 1.4, 2.4, 3.4 y 4.7, el cual plantea “compensar la totalidad de la sobreproducción autodenunciada 

dejando de producir en ciclos completos en diversos CES”4. Agrega que dicho programa también tiene 

como eje el “compensar la totalidad de la sobreproducción autodenuncia, sin poner en riesgo la conti-

nuidad de la Compañía”5. Dentro del programa de compensación la empresa no propone directamente 

una reducción o desistimiento de la producción en los CES que son objeto de la formulación de cargos, 

sino que considera CES “productivos, vale decir, que han formado parte del Plan Productivo de la Com-

pañía, ya sea que hayan operado o que se encuentren en condición de operar con niveles relevantes de 

biomasa (…) a excepción de CES cuya entrega material fue reciente”6. 

 

32. Respecto a la necesidad de recurrir a CES que no ha-

brían presentado sobreproducción, para ser incluidos en el Programa de compensación, la empresa in-

dica que, en este caso, los procedimientos sancionatorios se dirigen contra 33 unidades fiscalizables que 

 

4 Página 1 del Programa de compensación (1.4 y otros del PdC). 
5 Página 9 del escrito de 18 de abril de 2023. 
6 Página 1 del Programa de compensación (1.4 y otros del PdC). 
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fueron objeto de la autodenuncia, por lo que “ha sido imperativa la planificación de la compensación de 

estos 33 CES”, agregando que “solo de esa manera le es posible a la Compañía abordar la totalidad de 

la sobreproducción objeto de las formulaciones de cargo de esta Superintendencia producto de la Auto-

denuncia, como ya se dijo, en forma seria, integral y responsable”7. Luego, hace presente 4 casos donde 

la SMA ha aprobado el desistimiento de ciclos productivos en CES distintos aquellos que son objeto de 

la infracción, habiendo requerido previamente que dicha opción debía estar debidamente justificada, y 

finaliza haciendo referencia a la protección de la confianza legítima. 

 

33. En cuanto a la justificación de la propuesta de com-

pensación, la empresa indica que la “regla general (…) ha sido la ubicación de los CES distintos a los 

autodenunciados en el mismo barrio o agrupación de concesiones (…)”, ante lo cual señala que dicho 

concepto no obedece a criterios ambientales, sino que sanitarios. En atención a lo anterior, la empresa 

indica que su propuesta de compensación se justificaría “desde su idoneidad ambiental”, en tanto ella 

“busca compensar en el mismo ecosistema en que se produjo la sobreproducción”8. En particular, el Pro-

grama en comento ilustra con una imagen la ubicación de los CES en el “ecosistema marino Canales de 

la Patagonia Norte - Chiloé Taitao”, en base al Informe “Análisis de Biodiversidad de Idoneidad de la 

compensación”, actualizado a abril de 2023, acompañado en el Anexo 1.6, 2.6, 3.6 y 4.9 del PdC. 

 

34. Respecto a lo afirmado por la empresa, en primer lu-

gar, cabe señalar que la Superintendencia no ha fijado una regla general en la materia, sino que ha 

aprobado PDC teniendo en consideración los antecedentes de cada caso, propendiendo a que las accio-

nes se adopten en el propio CES, en aplicación de los criterios definidos legal y reglamentariamente para 

este instrumento de incentivo al cumplimiento. Por otra parte, en los casos excepcionales en que se 

autorizaron mecanismos de retorno al cumplimiento normativo, a través de la reducción de la produc-

ción en CES alternativo, se tuvieron a la vista las razones particulares según las circunstancias de la ope-

ración del CES en que se sobreprodujo y, en ningún caso, por la sola voluntad del titular o fundado en 

razones de tipo económico. A mayor abundamiento, si bien existen algunos casos en que se aprobaron 

mecanismos de reducción de producción, principalmente, en CES del mismo barrio o agrupación de con-

cesiones, como indica la empresa "el concepto de agrupación por barrio no obedece en absoluto a crite-

rios ambientales, sino que estrictamente sanitarios", afirmación que esta Superintendencia comparte. 

Ello ha sido consistentemente manifestado durante el año en curso, en instancias de asistencia al cum-

plimiento y observaciones al PdC. Finalmente, esta SMA indicará en esta resolución los fundamentos 

legales, reglamentarios y ambientales por los cuales resulta exigible que las acciones a adoptarse en el 

marco de un PDC sean en el mismo CES en que se produjo la infracción, a fin de que el presunto infractor 

tenga certeza acerca de cómo debe presentar la versión refundida del PDC que por este acto se observa. 

 

35. Luego, en relación a que la compensación propuesta 

se ejecutaría en “el mismo ecosistema en que se produjo la sobreproducción”, lo anterior no resulta 

efectivo, en tanto el ecosistema eventualmente afectado por la sobreproducción es aquel que recibió 

los impactos generados por la infracción imputada, mientras que la propuesta de la empresa se refiere 

a “áreas homogéneas en términos biológicos físicos y químicos”9. Este ecosistema propuesto, no formó 

 

7 Página 10 del escrito de 18 de abril de 2023. 
8 Página 13 del escrito de 18 de abril de 2023, y página 2 del Programa de Compensaciones (Anexo 1.4 y otros del 
PdC). 
9 “Análisis de Biodiversidad e idoneidad de la compensación, procedimiento Rol A-001-2023”, página 9, Anexo 1.6 
y otros del PdC). 
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parte del sitio considerado en la evaluación ambiental de ninguno de los CES objeto de la formulación 

de cargos, ni tampoco en la definición de la ubicación del proyecto ni localización de la concesión. 

 

36. En particular, los CES que son objeto del presente 

procedimiento sancionatorio y los hechos contenidos en la formulación de cargos son los que se indican 

en la siguiente Tabla: 

 

Tabla N°2: Unidades fiscalizables incluidas en el procedimiento sancionatorio A-004-2023 

UF N° Cargos 

CES HUMOS 5 (RNA 

110636) 

1 Superar la producción máxima autorizada en el CES HUMOS 5, 

durante el ciclo productivo ocurrido entre 10 de agosto de 2019 

y 19 de agosto de 2020. 

CES HUMOS 5 (RNA 

110636) 

2 Superar la producción máxima autorizada en el CES HUMOS 5, 

durante el ciclo productivo entre 04 de julio de 2021 y 08 de ju-

nio de 2022. 

CES HUMOS 6 (RNA 

110639) 

3 Superar la producción máxima autorizada en el CES HUMOS 6, 

durante el ciclo productivo ocurrido entre 13 de diciembre de 

2019 y 24 de enero de 2021. 

CES HUMOS 6 (RNA 

110639) 

4 Superar la producción máxima autorizada en el CES HUMOS 6, 

durante el ciclo producido ocurrido entre el 28 de octubre de 

2021 y 18 de octubre de 2022. 

Fuente: Elaboración propia en base a la formulación de cargos. 

 

37. Las acciones propuestas por la empresa a través del 

programa de compensación se sistematizan en la Tabla 1 contenida en la página 3 de dicha propuesta, 

la cual informa lo siguiente:  

 

Tabla N°3: Reducción de producción 

Toneladas objeto de la FdC: 4980 

CES Ton a reducir Ciclo productivo 

Riveros 4 889 Enero 2024-marzo 2025 

Salas 5 3500 Enero 2024-marzo 2025 

Riveros 1 591 Noviembre 2024-enero 2026 

Total 4980 

Fuente: Página 12 PdC y Propuesta de compensación, anexo del PdC. 

 

38. A partir de lo anterior, se observa que las acciones 

propuestas por la empresa se pretenden ejecutar totalmente en CES que no se encuentran incluidos en 

la formulación de cargos. En efecto, fueron los CES HUMOS 5 (RNA 110636) y CES HUMOS 6 (RNA 

110639) los que presentaron sobreproducción durante 4 ciclos productivos en total, y fueron en estos 

donde se concretaron los impactos de dicha actividad en su área de influencia. 

 

39. De modo general, conforme las autorizaciones am-

bientales vigentes y que fueron infringidas en los términos de la formulación de cargos, cabe señalar 

que cada uno de los CES objeto de este procedimiento fue presentado al Sistema de Evaluación de Im-

pacto Ambiental de manera separada e independiente, obteniendo cada uno de estos una resolución 
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de calificación ambiental individual, que no depende de la operación de otro CES. Asimismo, las autori-

zaciones sectoriales existentes, como son la aprobación del proyecto técnico y la obtención de la res-

pectiva concesión de acuicultura, también fueron tramitadas y obtenidas de manera individual y sepa-

rada, no teniendo incidencia en ningún momento un proyecto sobre el otro. Por tanto, se observa que 

el planteamiento “global” del Programa de Compensaciones no se ajusta con la lógica regulatoria de los 

CES en cuestión, y con la naturaleza y los antecedentes que sirvieron de base a la obtención de sus 

respectivas autorizaciones sectoriales y ambientales, en tanto estas fueron de carácter independiente e 

individual. 

 

40. Se observa que la propuesta de la empresa desnatu-

raliza la lógica de incentivo al cumplimiento ambiental del programa de cumplimiento, en tanto, plantea 

radicar las acciones para retornar al cumplimiento normativo en unidades fiscalizables diversas a las que 

fueron objeto del presente procedimiento sancionatorio, sin proponer acciones eficaces en los CES que 

presentaron sobreproducción. Así, la propuesta de compensación resulta contraria a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 9 del Reglamento de Programas de cumplimiento, en tanto ejecutar las ac-

ciones principales del PdC en un CES diverso al CES implicado en la infracción imputada, implica retornar 

al cumplimiento normativo por vía de equivalencia a otro proyecto que no tiene injerencia en los hechos, 

eludiendo la carga de ejecutar acciones para abordar las infracciones y sus efectos en el proyecto donde 

se concretó cada sobreproducción. A mayor abundamiento, la “alternativa de cumplimiento” -compen-

sar la sobreproducción imputada en CES distintos a aquellos en donde esta se verificó- distorsiona el 

hecho imputado, lo cual es improcedente, haciendo evidente que la acción propuesta no se hace cargo 

del hecho imputado, no satisfaciendo el criterio de integridad y eficacia10. 

 

41. Asimismo, la propuesta desnaturaliza la significancia 

ambiental del PdC, en tanto pretende transformarlo en un trámite de naturaleza contable y numérica, 

sin considerar las particularidades ambientales de las infracciones imputadas, ni su objetivo de servir 

como un instrumento incentivo al cumplimiento normativo ambiental respecto de las infracciones a las 

RCAs infringidas, presentando acciones de carácter fungible entre cada unidad fiscalizable. Por consi-

guiente, y en atención a lo señalado precedentemente, las acciones N°2, N°7, N°12 y N°19 del PdC de-

berán ser reformuladas a fin de que el cumplimiento de las RCAs infringidas se concrete en el CES aso-

ciado a dicha RCA. 

 

42. Por último, y para efectos de ponderar la eficacia y 

oportunidad de la ejecución de las acciones N°4, N°9, N°14 y N°21, relativas al seguimiento de paráme-

tros en columna de agua, deberá presentar la proyección de la planificación de operación de los CES 

autodenunciados11, precisando su estado operacional actual y futuro, junto a su condición ambiental en 

los términos del punto 3.1 de la Res. Ex. N°3612/2009 de la Subsecretaría de Pesca12. 

 

F. OBSERVACIONES PARTICULARES A CADA ACCIÓN 

PROPUESTA. 

 

10 Considerando 36 y 47 de la Res. Ex. N° 5/Rol D-036-2016, en procedimiento sancionatorio seguido contra 
Sociedad Petreos S.A. por Planta de extracción de áridos Pétreos. 
11 Según lo indicado en el punto 3.1.1 del “Procedimiento de aseguramiento de cumplimento de límite de 
producción en CES”, acompañado en el Anexo 1.3 (y otros) del PdC. 
12 “En el caso que un centro de cultivo sea evaluado en condición anaeróbica, solo podrá reanudar sus operaciones 
si se demuestra a través de una INFA, tomando las muestras en las mismas estaciones donde se realizó la última 
de éstas, que se restablecieron las condiciones aeróbicas de las variables cuyos límites se hayan incumplido (…)” 
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Cargo N°1 “Superar la producción máxima autorizada en el CES Humos 5, durante el ciclo productivo 

ocurrido entre 10 de agosto de 2019 y 19 de agosto de 2020”. 

 

a. A la descripción de efectos negativos generados por 

la infracción 

 

43. En relación con el informe “Análisis de probables 

efectos ambientales en el CES Humos 5”, acompañado en el anexo 1.1 del PdC, se realizarán las siguien-

tes observaciones que deberán abordarse en la versión refundida del PdC: 

 

43.1. El Informe señalado se refiere a los hechos con-

tenidos en los cargos N° 1 y N° 2 del presente procedimiento, relativos a los ciclos productivos 2019-

2020 y 2021-2022. Para el análisis, dicho informe considera que “para determinar si el aumento de bio-

masa del CES Humos 5 produjo algún efecto adverso en el medio ambiental, es preciso contar con la 

siguiente información”13: la concentración de oxígeno disuelto en columna de agua, presencia de ma-

croalgas causantes de FAN, concentración de nutrientes en columna de agua (nitratos, nitritos, amonio 

y fosfatos), concentración de nutrientes en sedimentos submareales, presencia de burbujas de gas y/o 

cubierta de microorganismos en el sustrato, mortalidad el CES, y estadísticas de aumento de alimenta-

ción y antibióticos.  

43.2. En cuanto al análisis de oxígeno disuelto en co-

lumna de agua, la empresa informa sobre la utilización de la capa 5 metros para caracterizar la superfi-

cie, y la capa a 10 metros para capturar la profundidad donde se encuentran los salmones desarrollando 

su ciclo de vida. El análisis es complementado con mediciones de CIMAR, CPS e INFAS como datos pun-

tuales. Luego indica que, según el análisis estadístico, el comportamiento de la serie de tiempo analizada 

(2019 a 2020) indica que la columna de agua mantuvo buenas condiciones de oxigenación14. En cuanto 

al análisis espectral para la misma serie de tiempo, concluye que “los cambios de estaciones son el fenó-

meno más importante en la determinación de la concentración de oxígeno disuelto, es decir, que los 

aumentos de biomasa y sus respectivos alimentos adicionales suministrados, son fenómenos que no 

aportan significativamente a la concentración de oxígeno disuelto”15. 

 

43.3. En relación a los datos que sirven de base a las 

conclusiones indicadas por el Informe, cabe destacar que las mediciones a 5 y 10 metros de profundidad, 

serían relevantes para la salud de los peces en cultivo y la prevención de mortalidades masivas por dis-

minución de oxígeno en la columna de agua del medio donde se encuentran, pero no resulta suficiente 

para la determinación de los efectos de la sobreproducción y sus emisiones en área afectada ni en los 

componentes ambientales de relevancia. Además, se deberá indicar el origen de los datos disponibles 

para este parámetro, indicado a su vez la geolocalización del o los sensores utilizados para dicho moni-

toreo del CES; por lo que el análisis presentado deberá ser desarrollado para cada sensor identificado. 

 

13 Página 16 del Informe contenido en el Anexo 1.1 (y otros) del PdC. 
14 Informe “Análisis de probables efectos ambientales en CES Humos 5”, pág 20. 
15 Informe “Análisis de probables efectos ambientales en CES Humos 5”, pag 23 



 
 

 

 
 
Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile 
  
  
Sitio web: portal.sma.gob.cl 

 Página 14 de 23    

Adicionalmente, deberá realizar el análisis del comportamiento del parámetro correlacionándolo con la 

biomasa del ciclo productivo en cuestión. 

43.4. Por otro lado, se advierte que respecto del uso 

de antibióticos/antiparasitarios sólo se expone su utilización en el ciclo productivo, identificando las 

fechas de utilización antes y después de haber alcanzado la biomasa máxima autorizada. El Informe 

indica que luego de haber superado lo autorizado administró en 2 oportunidades antibióticos luego de 

haber superado la biomasa máxima autorizada. Respecto a la información aportada, se observa que la 

fecha indicada como momento en que se habría alcanzado el límite la biomasa máxima autorizada fijado 

en la RCA es el día 5 de mayo del 2020, según figura 6.6 del Informe. Sin embargo, el acápite siguiente, 

referido al uso de alimento adicional, se indica que esa fecha correspondería a la semana del 29 de 

agosto del 2020, en circunstancias del gráfico expuesto en la figura 6.7 del Informe. Por esta razón, la 

fecha considerada para ambos análisis deberá ser corregida. Por otro lado, en el Informe no se realiza 

un análisis respecto a las cantidades de antibióticos y antiparasitarios administradas en relación a la 

biomasa existente ni de su interacción con los otros componentes ambientales, en particular en los pe-

riodos que se identifica la sobreproducción, lo cual deberá ser complementado. 

 

43.5. Sumado a lo anterior, en el apartado uso de ali-

mento adicional, la empresa expone gráficamente el alimento adicional que consideró la sobreproduc-

ción sin realizar un mayor análisis al respecto. Dado lo anterior se deberá complementar dicho análisis 

indicando las toneladas de alimento estimadas que consideraba la titular para el ciclo productivo, las 

toneladas de alimento adicional efectivas que fueron utilizados durante el periodo de sobreproducción, 

y cuál sería el aporte nutriente y materia orgánica que fue añadido al medio ambiente. Adicionalmente, 

deberá actualizar los datos de biomasa total y alimento adicional del gráfico 6.7 hasta a la fecha del 

término del ciclo. 

 

43.6. En cuanto al acápite mortalidades, se mani-

fiesta que la mayor causa de mortalidad durante el ciclo productivo 2019-2020 del CES Humos 5 corres-

pondería a una 62% a la causa de muerte asociada a Septicemia Rickttsial Salmonídea (SRS), seguido por 

daño mecánico con un 19%, sin embargo, no se realiza un análisis respecto a la mayor causa de muerte 

por SRS  en relación a la biomasa del centro ni de su interacción con otros componente ambientales, por 

lo que se solicita evaluar e incorporar al análisis para la descripción de efectos negativos relacionando 

esto con la aplicación de antibióticos durante el periodo en el que se constata la sobreproducción. 

 

43.7.  En relación al análisis de INFA, el informe in-

dica que para el ciclo productivo 2019-2021 el resultado del informe de monitoreo ambiental levantado 

el día 13 de agosto 2020 dio condiciones aeróbicas para el CES. En relación a la INFA como monitoreo 

para dar cuenta del estado ambiental del área impactada por la infracción, cabe considerar que estos 

resultados se acotan a reflejar el estado de las variables monitoreadas en los vértices de los módulos, lo 

cual no refleja necesariamente el área de mayor impacto del proyecto.  

 

43.8. Por otro lado, el titular no incluye en su análisis 

otros componentes ambientales relevantes, como lo son sedimentos y la presencia de burbujas de gas 
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y/o cubierta de microorganismos en el sustrato, pese a indicarlos en su Informe como una de las varia-

bles respecto a las cuales se prevé los efectos más importantes; además de biota, incluyendo fauna 

macrobentónica, flora marina, y otros, considerando en especial que el CES se encuentra dentro del área 

correspondiente a la Reserva Forestal “Las Guaitecas”, cuyos objetos de protección considera elementos 

más amplios.  

 

43.9. Por consiguiente, para un correcto análisis am-

biental del estado del CES se deberá realizar y presentar los resultados de muestreos en columna de 

agua, filmación en fondo marino y demás parámetros relevantes en el área efectivamente impactada 

por la actividad del CES, en comparación con el área de influencia del proyecto considerada en la eva-

luación ambiental. 

 

43.10. En función de lo anterior, para determinar el 

área afectada en concreto por la sobreproducción, deberá realizar una modelación de la dispersión de 

la materia orgánica generada en el centro de cultivo (con el software New Depomod), utilizando como 

datos de entrada los valores reales cada ciclo productivo objeto de cargos, e informando sus resultados 

con un análisis comparativo con la modelación de dispersión considerada en la evaluación ambiental del 

proyecto. Además, deberá considerar monitoreo de columna de agua, filmación de fondo marino y de-

más parámetros relevantes en las áreas afectadas no consideradas en la evaluación ambiental. 

 

43.11. Adicionalmente, el informe acompaña los nive-

les de nutrientes de la columna de agua para el periodo septiembre 2021 hasta mayo 2022, siendo el 

ciclo productivo del hecho infraccional del 2019 al 2020. Dado lo anterior, se solicita entregar los niveles 

de nutrientes que se hayan monitoreado dentro del periodo del ciclo productivo en el cual se constató 

la sobreproducción. Respecto al monitoreo “ASC” (por sus siglas en inglés), por lo que se requiere al 

respecto que se indique las coordenadas geográficas de los puntos de muestreo y de control de las es-

taciones “AZE”16 (por sus siglas en inglés), indicando a su vez el criterio utilizado para definir estos pun-

tos, así como también deberá indicar la profundidad en la columna de agua en las que se recolectaron 

las muestras (puntos AZE, réplicas y punto de control). A lo anterior, se solicita acompañar el documento 

utilizado el cual contiene la información de los monitoreos de nutrientes durante el ciclo productivo 

utilizado para la certificación ASC. 

43.12. De acuerdo a los resultados de análisis prece-

dente, el titular deberá modificar la descripción de efectos propuesta en el PdC, y deberá considerar la 

necesidad de incorporar nuevas acciones para abordar los eventuales efectos negativos de la infracción, 

en la medida que dichas acciones puedan ser eficaces en el marco de un PdC. Asimismo, deberá refor-

mularse lo señalado en la sección “Forma en que se eliminan o contienen y reducen los efectos y funda-

mentación en caso de que en que no puedan ser eliminados”, acorde a los resultados de la nueva des-

cripción de efectos. 

43.13. Las observaciones formuladas en este acápite 

relativas a la “Descripción de los efectos negativos producidos por la infracción o fundamentación de la 

inexistencia de efectos negativos” deberán considerarse también para los demás hechos infracciónales 

contenidos en la formulación de cargos. 

 

16 Allowable Zone of Effect (Zona de efecto permitido). 
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b. A la Acción 1, “Elaboración, aprobación e implemen-

tación de un “Procedimiento de Aseguramiento de 

Cumplimiento que límite la producción en CES” para 

asegurar el cumplimiento del límite de producción au-

torizado ambientalmente”. 

 

44. De la revisión del Procedimiento en el Anexo 

1.3 se hace referencia a una serie de instructivos que no se adjuntan, y que su contenido determinaría 

las acciones de aseguramiento expuestas en el documento, por lo tanto, la empresa deberá acompañar 

todos los instructivos que en el procedimiento se referencian. Adicionalmente debe incluir en el Proce-

dimiento la mención a las acciones principales contenidas en dichos instructivos. A su vez, la redacción 

de la acción N° 2 deberá contener los elementos principales del Procedimiento, en tanto el PdC debe ser 

un instrumento autosuficiente y autoexplicativo. 

45. Asimismo, en dicho Procedimiento se men-

ciona una serie de acciones indeterminadas a cargo de distintos responsables en las que se señala de-

claraciones tales como “deberá velar”, “deberá asegurar”, “deberá coordinar activamente”, en las que 

no se especifica claramente qué implican ni cuáles serán las acciones en caso de no alcanzar los resulta-

dos esperados según los objetivos del mismo, por lo que se deberá ajustar en los términos señalados. 

 

46. Se deberá aclarar la efectividad de lo señalado 

en el punto 3.1.1 del Procedimiento, que indica que “Periódicamente Australis efectúa una proyección 

de planificación de siembra de CES, con un horizonte en torno a 2 años hacia el futuro” (énfasis agre-

gado), en relación a lo informado previamente por la empresa en su respuesta al requerimiento de in-

formación formulado mediante Res. Ex. N° 2145/2022, en la cual indica que “(…) Australis no ha definido 

su producción para un plazo posterior al año 2023”17(énfasis agregado) y a la planificación productiva 

expuesta en la Tabla N° 5 de la Autodenuncia presentada con fecha 27 de octubre de 2022, la cual ex-

pone una planificación hasta al menos 2027.  

 

47. En el punto 3.1.2. Control y Aprobación de Pla-

nificación de Siembra de CES, se indica como uno de los énfasis el control que “el producto obtenido del 

número total de peces planificado a ser sembrado en el CES y peso promedio de cosecha proyectado 

cumple con el límite de producción fijado en la RCA del CES”18. Sin embargo, el Procedimiento omite la 

forma como se proyectará el peso promedio, y cuáles serán las variables a controlar para verificar que 

dicha proyección se cumpla. Por tanto, el Procedimiento deberá ser complementado explicitando cómo 

se define el peso cosecha proyectado para cada CES, cuáles son las variables que inciden en dicha pro-

yección (por ejemplo, alimentación, duración del ciclo, disposición de medios para iniciar la cosecha, 

desempeño sanitario, etc.), forma de monitorear y controlar dichas variables, periodicidad de dicho mo-

nitoreo, y medidas en caso de que la evolución de las variables indiquen probabilidades de lograr un 

peso cosecha distinto al proyectado.  

 

17 Página 21, escrito presentado por Australis Mar S.A. con fecha 26 de diciembre de 2022. 
18 Página 2 del Procedimiento acompañado en el Anexo 1.3 del PdC. 
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48. Por otro lado, el Procedimiento plantea cum-

plir con el límite de producción establecido en la RCA a través del control de la biomasa, y la multiplica-

ción del número de peces a ser cosechado con el peso promedio de cosecha proyectado, sin considerar 

el control de la mortalidad y su incorporación en la sumatoria para el cálculo de la producción final del 

CES en los términos de la letra n) del artículo 2 del Reglamento Ambiental para la Acuicultura, que define 

producción como el “resultado de la suma de todos los egresos, expresados en toneladas, kilos o unida-

des, y del remanente existente en un centro de cultivo en un período determinado.” Por consiguiente, el 

Procedimiento deberá ser complementado para considerar la mortalidad dentro de la producción final 

del CES a ser controlada. 

49. En relación con el punto 3.2, relativo al Control 

del Número de Peces a Sembrar, se señala que terminado el proceso de despacho de siembra de smolts 

se emitirá un informe de cierre, que dará cuenta de la conformidad del despacho según criterios esta-

blecidos y conforme con el número de siembra definido en el “Master Plan”, sin especificar acción al-

guna en caso de que dicho informe de cuenta del no cumplimiento de las condiciones señaladas, por 

tanto, se deberá complementar en dicho sentido. 

50. En el punto 3.3 relativo al Control de biomasa, 

se señala que se efectuará un seguimiento y control empírico de la biomasa conforme al instructivo que 

se indica (y que no se acompaña), sin señalar periodicidad de dicho control empírico, cuál será la base 

de muestra en cada módulo y jaula, variación esperable, ni las circunstancias en que se efectuará la 

actualización en el software Mercatus. Luego, tampoco se indica cómo se analizará las consecuencias de 

esta eventual actualización en la proyección de crecimiento y planificación de la cosecha, a fin de lograr 

el cumplimiento del peso cosecha proyectado del “Internal Operating Program” que se señala en el acá-

pite siguiente de Procedimiento. Por tanto, para evaluar la eficacia de la acción, el Procedimiento deberá 

ser complementado en dichos términos. 

51. En el punto 3.4. Control de Planificación de co-

secha de CES señala que la proyección se ejecutará “periódicamente” y que las fechas proyectadas cons-

tarán en una carta Gantt, agregando que esta será “periódicamente actualizada”, y que además se “re-

visará periódicamente” con la gerencia respectiva. Sin embargo, no se menciona la periodicidad de dicha 

proyección, actualización y revisión, ni se analiza la correlación de estas actividades con la periodicidad 

del monitoreo y seguimiento requerido de las variables asociadas a la estimación del peso cosecha. 

Tampoco el Procedimiento indica las vías de comunicación de dicha carta Gantt con las demás unidades 

encargadas de la ejecución del procedimiento (solo el punto 3.4.2 indica el envío de la planificación al 

Subgerente respectivo), así como el envío de las eventuales actualizaciones, lo cual resulta elemental 

para una debida coordinación. Finalmente, tampoco se indica los plazos para que el Gerente General 

apruebe la planificación ni la vía de comunicación de dicho instrumento a las unidades encargadas de 

ejecutar lo planificado. Por tanto, el Procedimiento deberá ser complementado para precisar lo anterior. 

52. Respecto de la evaluación de cumplimiento en 

relación con el límite de producción fijado en la RCA, señalado por ejemplo en el punto 3.4.2 letra b., se 

debe señalar que esta se debe realizar de acuerdo a la producción máxima fijada por la RCA, conside-

rando la prevención de excesos asociados a las densidades de cultivo, y en general cualquier otra res-

tricción reglamentaria asociada a la normativa ambiental aplicable al proyecto (Ley General de Pesca, y 

Reglamento Ambiental para la Acuicultura). En caso de los CES que verán limitada su producción en 

virtud de las acciones propuestas por el PdC, se deberá incluir este elemento dentro del límite máximo 

de producción a considerar en el ciclo respectivo. 
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53. En el punto 3.5 sobre Ajustes de biomasa, se 

señala que el Gerente respectivo “deberá asegurar una activa revisión de contraste entre el desempeño 

esperado para el CES y la planificación del IOP”, sin señalar en que consiste dicha “activa revisión”, su 

periodicidad, ni vía de comunicación de los resultados de dicha revisión a subgerente encargado del IOP. 

Asimismo, se señala que se realizarán ajustes en el “IOP” en caso de detectar brechas entre el desem-

peño del CES y la planificación de IOP, sin especificar la naturaleza y extensión de dichos ajustes, lo que 

deberá ser complementado. 

54. Luego, el punto 3.5 señala, que en caso de que 

la proyección de crecimiento del CES evolucione con mayor rapidez a la proyectada, se ejecutarán dos 

acciones. La primera de ellas, listada en la letra a. Planificación temprana y oportuna de la cosecha, 

indica que la planificación indicará el mes en que los CES alcanzará el 80% o más de biomasa proyectada, 

para efectos de programar la cosecha, y el 85% y 90% de la biomasa para estar con una cosecha en 

ejecución. En dicho escenario el Procedimiento no distingue entre las necesidades de tiempo y medios 

para un CES con alta producción y un CES con una producción menor. Por esta razón, los umbrales de-

berán ser justificados o bien reformulados, a fin de asegurar que la planificación considere tiempo sufi-

ciente para lograr la cosecha en función del tamaño y características particulares del CES. 

 

55. En el punto 3.6 se señala que se identificarán, 

registrarán y comunicarán todo evento de contingencia, caso fortuito o fuerza mayor que afecte su pla-

nificación de cosecha, y que pueda tener como consecuencia riesgos de superación de biomasa máxima 

de producción en algún CES. Al respecto se deberá precisar cuáles son los eventos previsibles que gati-

llen dichas situaciones y su relación especifica con la superación de biomasa, además de tener previstos 

los medios alternativos para enfrentar dicha situación y asegurar el cumplimiento del límite a la produc-

ción máxima autorizada. Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener presente que el control de la produc-

ción es un hecho que se encuentra enteramente bajo el control de la empresa, no es atendible atribuir 

la sobreproducción a un hecho constitutivo de fuerza mayor, caso fortuito o contingencia, en tanto las 

variables productivas, operacionales y logísticas resultan del todo previsibles, siendo posible establecer 

en dicho Procedimiento aquellas medidas para evitar el exceso por sobre lo autorizado en toda circuns-

tancia. De este modo, y en consideración a lo establecido en el inciso segundo el artículo 9° del D.S. N° 

30/2012, que establece que en ningún caso se aprobarán PdC “por medio de los cuales el infractor in-

tente eludir su responsabilidad”, deberá eliminarse toda mención o referencia que insinué o de a enten-

der la posibilidad de generarse sobreproducciones en el futuro. 

56. Por otro lado, se observa que el procedi-

miento no resulta claro en especificar si el control propuesto sobre la producción resulta sólo de ajustes 

formales de gestión o implicará acciones materiales tanto sobre los individuos que ingresan a creci-

miento y engorda o respecto de los que cosecharán, de manera de dar cumplimiento a la obligación de 

producción. Por tanto, deberá indicar si el Procedimiento considera medidas de control efectivo de bio-

masa, como control de alimentación, cosecha anticipada, retiro de ejemplares u otra, y en qué casos se 

aplicará dicha medida. 

57. El plazo de ejecución de esta acción deberá 

adecuarse en relación al ciclo productivo del CES Humos 5 en que se aplicará el Procedimiento. 

58. En cuanto a los medios de verificación, se de-

berá incluir aquellos que den cuenta de la implementación del procedimiento de acuerdo a las medidas 
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que en dicho procedimiento se indican. Por esta razón, el Procedimiento deberá explicitar los documen-

tos en que constan los controles, revisiones, actualizaciones, planificaciones, su periodicidad, y compro-

bantes, debiendo incorporarse estos últimos a reportes de avance del PdC. 

59. Las observaciones formuladas a la acción N°1 

se extiende a las acciones N°6, N°11 y N°18, en cuanto su contenido está referido igualmente al “Proce-

dimiento de aseguramiento de cumplimiento de Límite de Producción en CES”. 

 

c. A la Acción 2, “Hacerse cargo de la totalidad de la so-

breproducción constatada en el ciclo productivo ocu-

rrido entre el 10 de agosto de 2019 y 19 de agosto de 

2020, de conformidad al “Programa de Compensa-

ción Rol A-004-2023”  

 

60. La acción N° 2 del PDC refiere su contenido al 

Programa de compensación ya comentado. En la forma de implementación la empresa indica que la 

finalidad de la acción es “hacerse cargo de la totalidad de sobreproducción de 1.657 toneladas del CES 

Humos 5” durante el ciclo 2019-2020, englobando este hecho en la sobreproducción total según los 4 

cargos imputados en este procedimiento sancionatorio, haciéndola efectiva la acción propuesta en los 

3 CES ya indicados en la Tabla N° 3 de la presente resolución -CES Riveros 1, CES Riveros 4 y CES Salas 5- 

que corresponden a CES no incluidos en la formulación de cargos. Indica que estos tres CES diversos 

podrán operar con algas, acompañando las resoluciones que modifican los respectivos proyectos técni-

cos. La empresa justifica lo anterior en el documento “Análisis de Biodiversidad e idoneidad de la Com-

pensación del Procedimiento Rol A-004-2023”, el cual ya fue abordado en las observaciones generales 

formuladas previamente. 

61. En particular, se debe tener presente que es 

en el CES Humos 5 el que presentó sobreproducción durante el ciclo productivo 2019-2020 abordado 

en el cargo N° 1, y fue este CES el que recibió los impactos de dicha actividad en su área de influencia, 

razón por la cual no resulta efectivo que las acciones del PdC se extiendan a otros CES que no se encuen-

tran vinculados a la infracción y sus efectos negativos. En este mismo orden argumental, no se observa 

de qué forma la acción propuesta en CES diversos al CES objeto de la infracción podría ser eficaz para 

abordar los eventuales efectos generados con ocasión de la infracción, o un retorno al cumplimiento 

normativo respecto a un hecho verificado en un determinado CES. 

62. En este contexto, cabe concluir que la Acción 

N°2 solo cumplirá el criterio de eficacia para la aprobación de un PdC, en tanto sea el CES Humos 5 el 

que limite su operación, bajo el supuesto necesario que el CES se encuentra en condiciones de operar, 

considerando una condición aeróbica, y las condiciones de producción reales según las eventuales res-

tricciones sanitarias y ambientales. Cabe agregar que la Acción N°2 deberá replantearse aun cuando el 

CES Humos 5 presentare un ciclo productivo en curso, en tanto el titular, incluso en ese caso, podría 

implementar medidas tendientes a alcanzar la reducción productiva que se requiere. 

63. En cuanto al plazo de ejecución, este deberá 

ser ajustado acorde las fechas de inicio y término del ciclo productivo correspondiente al CES Humos 5. 

El indicador de cumplimiento deberá ser ajustado para estar referido a la producción total alcanzada 
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por dicho CES al final el ciclo correspondiente, según la reducción de producción propuesta, teniendo 

como escenario base a las posibilidades de producción real de dicho CES, luego de haber descontado las 

eventuales restricciones sectoriales. Los medios de verificación deberán estar referidos a las declara-

ciones de siembra, solicitudes de autorizaciones de movimiento y demás antecedentes presentados a la 

autoridad sectorial, además del plan de alimentación, planificación de cosecha y demás documentos 

fehacientes que den cuenta de los medios desplegados para dar cumplimiento a la acción en cuestión y 

cumplir con el límite a la producción máxima comprometida. El reporte final, deberá ser replanteado, 

en tanto este no debe ser un “compilado de verificadores informados en los reportes de avance” como 

se indica en el PdC sino que, de acuerdo a la Guía de PdC, este debe consolidar de forma analítica la 

ejecución y evolución de las acciones realizadas. 

64. Los impedimentos informados, relativos a la 

indisponibilidad de los CES alternativos para hacerse cargo de la sobreproducción, deberán ser suprimi-

dos, en tanto las acciones del PdC relativos al cargo N° 2 deberán estar referidas al CES Humos 5 objeto 

del cargo formulado. La acción en comento deberá considerar como presupuesto necesario que el CES 

Humos 5 podrá operar en el ciclo productivo durante el cual se propone la acción, considerando que 

este cuente con una condición aeróbica, con autorizaciones vigentes, y considerando las condiciones 

operacionales reales del CES según las eventuales restricciones sectoriales, según el estado sanitario y/o 

ambiental del mismo.  

65. Las observaciones formuladas a la acción Nº2 

se extienden a las acciones N°7, N°12 y N°19 según los respectivos CES, en tanto su contenido está refe-

rido igualmente al “Programa de compensación ROL A-004-2023" 

 

d. A la Acción 3, “Implementar capacitaciones vincula-

das al “Procedimiento de Aseguramiento de Cumpli-

miento de Límite de Producción en CES” 

 

66. Se deberá complementar a fin de que las ca-

pacitaciones serán realizadas tanto a los actuales responsables identificados, como a toda persona 

nueva que se incorpore en dichas labores. Considerando la duración de los ciclos de producción, ese 

observa que la frecuencia anual de las capacitaciones resulta insuficiente para abordar indicadores de 

cumplimiento y evaluar el impacto de dichas capacitaciones, por lo que sugiere una frecuencia semes-

tral, a fin de poder evaluar su impacto durante la vigencia del programa de cumplimiento. Por último, 

en cuanto al indicador de cumplimiento propuesto, este se deberá complementar indicando el 100% de 

personal capacitado establecido en la forma de implementación, el que será evaluado en función de la 

nómina de personas que tengan relación directa con el control de producción y el listado de asistencia 

a las capacitaciones. 

67. Las observaciones formuladas a la acción Nº3 

se extienden a las acciones N° 8, N° 13 y N°20, según los respectivos CES. 
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e. A la Acción 4, “Implementar un programa de asegu-

ramiento de parámetros ambientales en la columna 

de agua del CES Humos 5” 

68. Esta acción deberá ser complementada a la luz 

de la descripción de los efectos negativos que se requiere complementar según las observaciones ya 

formuladas, de cuyo resultado se deberá definir la necesidad de incorporar parámetros o técnicas de 

monitoreo adicionales a las propuestas, justificando los puntos de muestreo y periodicidad. Por tanto, 

esta acción deberá replantearse y eventualmente reformularse según los resultados de la descripción 

de efectos negativos generados por la infracción según lo ya observado precedentemente.  

69. Sin perjuicio de lo anterior, para acciones de 

esta naturaleza se requiere complementar con un plan de medidas a implementar en caso de detectar 

eventuales alteraciones que arroje para cada parámetro y variable monitoreada. La definición de los 

eventos que gatillen la implementación de dicho plan de medidas deberá estar técnicamente justificado 

en consideración del principio preventivo y el nivel la eficacia de las medidas que se propondrá.  

70. Finalmente, a partir de la naturaleza del moni-

toreo propuesto y los puntos de muestreo, se observa que la efectividad de esta acción se acota a aque-

llos CES que tienen previsto operar en los siguientes ciclos productivos, no resultando procedente efec-

tuar dicho monitoreo en CES que no operarán, por lo que atendiendo la globalidad de las observaciones 

formuladas se deberá justificar la acción propuesta o bien reformularla.   

71. Las observaciones formuladas a la acción N°4 

se extienden a las acciones N°9, N°14 y N°21 según los respectivos CES. 

 

f. A la Acción 5, “Reportar a la SMA, las variables de bio-

masa y mortalidad del CES Humos 5, mediante cone-

xión con sus sistemas informáticos vía API” 

72. La empresa propone el reporte de las variables 

de biomasa y mortalidad con una frecuencia semanal, lo que no garantiza por sí mismo el cumplimiento 

en el futuro del límite máximo de la producción autorizada en el CES. En vista de lo anterior, esta Super-

intendencia observa que, si bien esta acción podría estar bien orientada, resulta insuficiente para ase-

gurar el cumplimiento en el futuro, por lo que requiere reformular la acción para enlazar este segui-

miento a las medidas de control indicadas en la acción Nº1, explicitando las medidas en caso de alcanzar 

cierto umbral en la producción que haga necesario el despliegue de acciones para lograr el cumplimiento 

del límite máximo de producción del CES. Asimismo, deberá considerar la elaboración de reportes de 

avance consolidados trimestrales que den cuenta del control de las variables biomasa y mortalidad, 

comparando su evolución con la producción proyectada en dicho periodo, y la producción alcanzada de 

acuerdo con la información remitida al Sistema de Información para la Fiscalización de Acuicultura. Res-

pecto a la variable biomasa, este seguimiento deberá considerar en los reportes consolidados si existen 

o no ajustes en relación a la verificación empírica del peso promedio según lo indicado en la Acción Nº1. 

Por último, el informe final deberá indicar el resultado final de este seguimiento con la producción según 

la información obtenida desde plantas de proceso, sumada la mortalidad del ciclo.  

73. Las observaciones formuladas a la acción N°5 

se extienden a las acciones N°10, N° 15 y N° 22 según los respectivos CES. 
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g. A la Acción 16, “Cosecha del CES Humos 6” 

74. Cabe hacer presente que, en la forma de im-

plementación, la empresa indica que “a la fecha de la autodenuncia presentada el 27 de octubre de 

2022, se encontraba con un ciclo en productivo en curso [sic], con sobreproducción, como parte del 

ajuste global de producción se inició la cosecha temprana del centro”. Sin embargo, el plazo de ejecu-

ción de la acción fue del 23 de julio de 2022 al 18 de octubre de 2022, es decir la cosecha ya habría 

finalizado al momento de presentarse la autodenuncia. Por tanto, al corresponder a una acción anterior 

al hecho infraccional, esta acción deberá ser eliminada. 

 

h. A la Acción 17, “Dosificación adaptativa del alimento 

para CES Humos 6” 

75. Cabe hacer presente que, pese a que la dosifi-

cación adaptativa habría sido efectuada, se constató una sobreproducción de 933 Ton. Por tanto, al 

corresponder a una acción anterior al hecho infraccional, esta acción deberá ser eliminada.  

 

RESUELVO: 

 

 

I. TENER POR PRESENTADO el programa de cumpli-

miento ingresado por Australis Mar S.A. con fecha 18 de abril de 2023 a esta Superintendencia, y POR 

ACOMPAÑADOS los documentos señalados en el considerando 6 de la presente resolución. 

 
II. PREVIO A RESOLVER, la aprobación o rechazo del 

Programa de Cumplimiento presentado por Australis Mar S.A., incorpórense a una nueva versión refun-

dida de este, las observaciones consignadas en los considerandos 28° y siguientes de la presente reso-

lución y acompáñense todos los anexos correspondientes, dentro del plazo de 15 días hábiles contados 

desde su notificación. En caso de que no se cumpla cabalmente y dentro del plazo señalado preceden-

temente con las exigencias indicadas en los literales anteriores, el Programa de Cumplimiento se podrá 

rechazar y continuar con el procedimiento sancionatorio. 

 
III. RECHAZAR LA SOLICITUD DE RESERVA SOLICITADA 

POR LA EMPRESA respecto al documento “Procedimiento Aseguramiento de Cumplimiento Límite de 

Producción en CES, AS-P-RP-168. Versión 00 Fecha revisión 17-04-2023”, en virtud de lo expuesto en los 

considerandos 10 y siguientes de la presente resolución. 

 
IV. TENER PRESENTE lo informado por la empresa en su 

escrito de 12 de julio de 2023. 

 

V. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO a Australis 

Mar S.A., conforme a lo resuelto mediante Res. Ex. N° 2145/2022 en relación a lo solicitado en su pre-

sentación de 22 de noviembre de 2022, a José Luis Fuenzalida Rodríguez en representación de Australis 






